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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

ADMINISTRACIÓN LOCAL

42147 Anuncio  del  Ayuntamiento  de  l'Alcora  por  el  que  se  autoriza  a  las
entidades Caja  Rural  San José de Alcora,  S.  Coop.  de Crédito  V.,
Banco  Bilbao  Vizcaya  Argentaria,  Sociedad  Anómina,  Caixabank,
Sociedad Anómina y Banco de Valencia,  Sociedad Anómina,  a ser
entidades colaboradoras en la gestión recaudatoria de tributos y otros
ingresos de derecho público.

Mediante Resoluciones de Alcaldía números 202/2012, 203/2012, 366/2012 y
367/2012 se autoriza a las entidades Caja Rural San José de Alcora, S. Coop de
Crédito  V.,  Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,  Sociedad Anómina,  Caixabank,
Sociedad Anómina,  y  Banco de Valencia,  Sociedad Anómina,  para que sean
entidades colaboradoras en la gestión recaudatoria de tributos y otros ingresos de
derecho público por cumplir los requisitos exigidos en los artículos 17 y siguientes
del  Reglamento  General  de  Recaudación  así  como  los  bases  reguladoras
aprobadas  mediante  Resolución  de  Alcaldía  40/2012,  de  13  de  febrero.

L'Alcora, 8 de noviembre de 2012.- La Alcaldesa, M.ª Mercedes Mallol Gil.
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